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Consejo de Ministros 
 

El Gobierno distribuye territorialmente  
1.640.280 euros para la modernización de 
los Servicios Públicos de Empleo, de los 
que 17.514 corresponden a Cantabria 

 
� Estos son fondos adicionales que financiarán el incremento de 
trabajo por la ampliación de los potenciales beneficiarios del 
programa de desempleo e inserción ampliado al 1 de enero de 
2009 

 
13 nov´2009.- El Consejo de Ministros ha aprobado en su reunión de hoy, 
a propuesta del ministro de Trabajo e Inmigración, Celestino Corbacho, 
un Acuerdo por el que se distribuyen territorialmente 1.640.280 euros 
para el programa de modernización de los servicios públicos de empleo, 
con cargo a los Presupuestos Generales del Estado. 
 
El presente Acuerdo formaliza los compromisos financieros resultantes 
del acuerdo de la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales. 
 
Estos fondos, adicionales a los ya distribuidos, financiarán el incremento 
de trabajo que se derivará de la ampliación de los potenciales 
beneficiarios del Programa de Desempleo e Inserción que hubieran 
extinguido por agotamiento la prestación por desempleo contributiva o el 
subsidio por desempleo desde el 1 de enero de 2009, en lugar del 1 de 
agosto de 2009 inicialmente previsto en la normativa.  
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Las cantidades que corresponden a las CCAA son las siguientes : 

 
 

COMUNIDAD AUTÓNOMA  (En euros) 

Andalucía 356.557,40 

Aragón 38.934,01 

Asturias 37.407,84 

Illes Balears 49.817,13 

Canarias 117.828,36 

Cantabria 17.514,31 

Castilla-La Mancha 78.047,96 

Castilla y León 71.236,84 

Cataluña 274.257,49 

Com.Valenciana 196.722,70 

Extremadura 45.905,07 

Galicia 95.728,87 

Madrid 181.434,34 

Murcia 50.496,91 

Navarra 19.380,37 

La Rioja 9.010,40 

Total 1.640.280,00 

 
 

 


